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Apreciados padres de familia, 

Sabemos que este periodo se han presentado múltiples situaciones que han afectado la 
asistencia de nuestros estudiantes a las actividades académicas, y por ello, queremos 
asegurarnos de que cada estudiante tenga las mejores oportunidades para alcanzar su máximo 
potencial. Con este objetivo, hemos decidido reorganizar algunas fechas clave para el cierre del 
tercer periodo académico en la sede Bachillerato, implementando estrategias que faciliten tanto 
la notificación de los procesos de apoyo académico como la participación activa de los 
estudiantes en ellos. 

A continuación, les compartimos algunos detalles importantes acerca de los planes de apoyo: 

1. Preinforme y alerta académica: Los estudiantes recibirán su preinforme o alerta 
académica el día 13 de noviembre, directamente en la dirección de grupo. Este día no 
se requiere la presencia de los padres de familia, ya que nuestro objetivo es evitar la 
desescolarización y facilitar un ambiente organizado para los estudiantes. 

2. Planes de apoyo: Los estudiantes que reciban la notificación para presentar planes de 
apoyo deberán descargar las actividades correspondientes desde nuestra página web: 
www.ietricentenario.edu.co. Estas actividades deben ser resueltas y estudiadas 
siguiendo las indicaciones de cada docente. 

3. Subida gradual de actividades: Las actividades del plan de apoyo estarán disponibles 
de manera gradual en la página web, con fecha límite para que estén completamente 
publicadas el 13 de noviembre. Esto permitirá que los estudiantes puedan avanzar en 
ellas de acuerdo con sus necesidades. 

4. Recepción y sustentación: Los planes de apoyo deberán ser entregados y 
sustentados entre el jueves 14 de noviembre y el miércoles 20 de noviembre. Este 
será el período en que los estudiantes podrán presentar sus trabajos y demostrar lo 
aprendido. 

5. Acompañamiento familiar: Invitamos a todos los padres de familia a estar atentos a los 
reportes de los docentes y a acompañar a sus hijos en la realización y preparación de los 
planes de apoyo. Su acompañamiento es clave para que nuestros estudiantes no solo 
completen estas actividades, sino que también logren mejorar su rendimiento académico 
y se alcancen de manera efectiva las metas propuestas para este año escolar. 

Estamos convencidos de que, con el compromiso de todos familias, docentes y estudiantes 
lograremos el tránsito exitoso de nuestros jóvenes por el camino de la educación, formando en 
ellos la autonomía, la ciudadanía y la solución pacífica de conflictos. 

Agradecemos profundamente su comprensión, su apoyo continuo y el esfuerzo que juntos 
estamos haciendo por el bienestar y el aprendizaje de nuestros estudiantes. 

Cordialmente, 

 
Directivos y Docentes I.E. Tricentenario Sede Bachillerato 

 

Ciudad y fecha:  Medellín, 05 de noviembre de 2024       

Asunto:  
Ajuste cronograma de presentación planes de apoyo Tercer 
Periodo Sede Bachillerato. 

http://www.ietricentenario.edu.co/

